
 

                CONVOCATORIA 

 
Séptima Reunión Nacional de Investigación en Psicología 

 Crown Paradise Club Puerto Vallarta  
6 y 7 de Septiembre de 2018 

 

El Sistema Mexicano de Investigación en Psicología (SMIP) y la 
Universidad de Guadalajara, a través del Centro de Investigación en 
Comportamiento Alimentario y Nutrición (CICAN), el Centro Universitario de 
Ciencias Biológicas y Agropecuarias (CUCBA), el Centro Universitario de la 
Costa (CUCOSTA) así como el Sindicato de Trabajadores Académicos de la 
Universidad de Guadalajara (STAUDEG) convocan a la Séptima Reunión 
Nacional de Investigación en Psicología, que tendrá lugar los días 6 y 7 de 
Septiembre de 2018, en las instalaciones del Hotel Crown Paradise Club en la 
ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, México.   

                                   
  

                          
                
                          
 
                          

     
 
 

 

 

                                   
 

                                    
  

INSCRIPCIONES 
 



 
Se convoca a todos los investigadores del país, independientemente de su área de 

trabajo, orientación teórica y de que pertenezcan o no al Sistema Nacional de Investigadores 
(SNI), a participar en esta Reunión.  
 

 
Antecedentes de la Reunión 

 
Esta reunión tiene como antecedentes directos las cinco Primeras Reuniones Nacionales de 
Investigación en Psicología, llevadas a cabo en el 2006, 2008, 2010, 2012, 2014 y 2016, a las 
que han asistido académicos de la mayoría de las instituciones del país en las que se hace 
actualmente investigación en Psicología.  

 
Dichas reuniones se han llevado a cabo con el objeto de impulsar la investigación 

psicológica en México y de promover la participación entre investigadores, en forma paralela 
y complementaria a los esfuerzos realizados institucionalmente.   

 
Los objetivos de la presente reunión son: a) fortalecer las redes existentes o crear 

nuevas, si fuera necesario, b) establecer o reafirmar colaboraciones entre investigadores, c) 
formular proyectos conjuntos multiinstitucionales, d) diseñar programas para la formación y 
actualización de investigadores mediante estancias, e) analizar la posibilidad de complementar 
equipamiento para investigación y fondos documentales mediante acuerdos entre grupos o 
entre investigadores, y f) dar a conocer, tanto mediante la elaboración y difusión electrónica 
de las memorias del evento las líneas de generación de conocimiento de los miembros del 
SMIP (mediante resúmenes en los que éstas se describirán).  

 
El SMIP está integrado por seis Redes de Investigación, cada una con su propio 

coordinador:  
 

1. Red Mexicana de Investigación en Comportamiento Animal (REMICA), coordinada por 
el Dr. Mario Serrano (mserrano@uv.mx) 

 
2. Red Nacional de Psicología Experimental Humana, coordinada por los Dres. Daniel 

Gómez (d1031443576@aol.com) y Alejandro León (leon.unam@gmail.com) 
 

3. Red Nacional de Investigación en Procesos Psicosociales, Clínica y Salud, (Red 
Fusión), coordinada por los Dres. Leonardo Reynoso Erazo  (erazo@unam.mx) y Sergio 
Galán Cuevas (sgalanc55@gmail.com) 
 

4. Red Nacional de Psicofisiología, Psicobiología y Neuropsicología, coordinada por la 
Dra. Judith Salvador (salvadcj@gmail.com) 
 

5. Red Mexicana de Investigación en Psicología Educativa (REMIPE), coordinada por la 
Dra. Guadalupe Acle (gaclet@unam.mx) y la Dra. María Marcela Castañeda 
(mcmariamarcela@gmail.com) 
 

6. Red Internacional de Investigación en Comportamiento Alimentario y Nutrición 
(RIICAN), coordinada por el Dr. Antonio López Espinoza (antonio.lopez@cusur.udg.mx) 
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Reconocimiento Emilio Ribes Iñesta 

 
En la Séptima Reunión se entregará, por segunda vez, el reconocimiento “Dr. Emilio Ribes 
Iñesta”, a un investigador miembro del SMIP que haya destacado por su obra general a nivel 
teórico o empírico. Consultar la convocatoria respectiva en la siguiente liga: 
http://smip.udg.mx/ 
 

  
Fecha límite para proponer investigadores que podrían recibir dicho 

reconocimiento: 30 de Marzo de 2018 
 

Los resultados serán dados a conocer mediante un correo electrónico a los participantes, así 
como en la página del SMIP (http://smip.udg.mx/) 

el 31 de mayo de 2018 
 

Especificaciones para la presentación de carteles 
 
Podrán enviar trabajos también no miembros del SMIP. La única modalidad de presentación 
de trabajos será mediante exposición de carteles. En dichos carteles podrán presentarse 
exclusivamente líneas de generación de conocimiento (no proyectos particulares), dado que 
el objetivo de la reunión es promover colaboraciones entre los asistentes al evento.  
 
     Las presentaciones se harán en carteles cuyas dimensiones serán de 100 × 120 
centímetros o menos, en sentido vertical (retrato). Los autores deberán estar presentes el 
día y la hora que les corresponda de acuerdo al programa que se hará del conocimiento de 
los asistentes un mes antes del evento, para que brinden las explicaciones pertinentes y 
respondan a las preguntas de la audiencia. 
 
     Dado que el objetivo es que la comunidad conozca el tipo de trabajo que se esté 
realizando, los resúmenes podrán presentarse in extenso. La extensión máxima será de 6 
cuartillas, incluyendo referencias. Los resúmenes deberán redactarse usando Word como 
procesador de textos, con fuente «Arial» de 12 puntos, y con interlineado de 1.5. Se podrán 
incluir tablas, gráficos o imágenes, pero dentro del texto, en formato jpg., tif, gif ó .png.  
 
     Al inicio de cada resumen se deberá agregar un título no mayor de 15 palabras, los 
nombres de los autores del trabajo tal y como quieran que aparezcan en la constancia 
respectiva (empezando por el apellido), la adscripción institucional de cada uno de los 
autores, el correo electrónico del autor principal, y entre 3 y 5 palabras clave. No usar en los 
títulos y subtítulos palabras o frases en mayúsculas, negritas ni cursivas. Favor de no 
justificar el texto. Todo el documento deberá elaborarse empleando los criterios del Manual 
de la APA.  

Publicación de libro 
 
Los mejores trabajos, a consideración de un comité editorial conformado ex profeso, serán 
publicados en un libro electrónico con ISBN. Revisar convocatoria respectiva en: 
http://smip.udg.mx/ 
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Fecha límite para el envío de resúmenes 
 
La fecha límite para la recepción de los resúmenes será el día 28 de febrero de 2018, sin 

excepción. 
La resolución respectiva será dada a conocer mediante correo electrónico a más tardar el 

30 de abril de 2018. 
 

Concurso de carteles 
 

Un jurado integrado por miembros de cada una de las redes elegirá el mejor cartel de cada 
Red, en dos categorías: 1. estudiantes de licenciatura, y 2. investigadores (en formación y 
consolidados). 

Memorias del evento 
 
Se elaborarán memorias electrónicas con los resúmenes recibidos. Dichas memorias se 
mantendrán en línea (para su descarga gratuita) durante los dos años posteriores al evento 
en una dirección electrónica que se difundirá durante la reunión. 
 
Comentarios adicionales: 
Cada investigador podrá decidir el número de carteles a presentar. Puede ser uno en el que 
resuma las líneas de generación de conocimiento en las que trabaja o uno por cada línea. 
Como podría ser caótico presentar más de un cartel por investigador, se sugiere presentar 
un solo póster, pero ello se deja a elección de cada investigador. 

 
     Con el fin de que todos los investigadores tengan oportunidad de conocer el trabajo de 
sus colegas, la mecánica de exposición de los carteles contemplará que haya tiempo para 
que los mismos expositores tengan la posibilidad de leer los pósters de los demás. Para ello 
los trabajos recibidos se agruparán por áreas: Comportamiento Animal; Psicología 
Experimental Humana; Procesos Psicosociales, Clínica y Salud; Psicofisiología, Psicobiología 
y Neuropsicología, Psicología Educativa; y Comportamiento Alimentario y Nutrición, y la 
exposición de trabajos en cada una de éstas será escalonada. 
 

Costo de participación en el evento 
La inscripción al evento tendrá un costo de: 

 $800.00 para profesionales 
$500.00 para estudiantes 

 
El envío de resúmenes deberá hacerse por medio de la siguiente liga:  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdFyfon-
sKPYA5TYg6ZubRNdHtUFLCHhpxFhNdAkrXF1Fbrig/viewform?c=0&w=1 
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El pago de la inscripción correspondiente podrá realizarse mediante transferencia bancaria 
o depósito bancario a más tardar el 31 de mayo de 2018 a la siguiente cuenta:  

 
Bancomer 

María Antonia Padilla Vargas 
Clabe interbancaria:  012320012869362616 

Cuenta:  1286936261 
 

Una vez cubierto el pago correspondiente favor de enviar el comprobante respectivo a la 
dirección electrónica: 7ma.reunion.smip@gmail.com 

Favor de poner en asunto del correo: Comprobante pago inscripción_(número de registro) 
 
 

En caso de requerir factura enviar los datos fiscales respectivos así como el nombre de 
quien deberá aparecer en ésta al correo: 7ma.reunion.smip@gmail.com 

Favor de poner en asunto del correo: Solicitud de factura 
 

Para poder recibir constancia de participación por lo menos uno de los coautores de cada 
trabajo presentado deberá cubrir el costo de la inscripción (se entregará una constancia 

por trabajo presentado, con el nombre de todos los coautores). 
 
 

Invitación para afiliarse al SMIP 
 

Si usted es investigador o estudiante de posgrado (maestría o doctorado) puede formar parte 
del SMIP. Una de las ventajas de pertenecer al SMIP es que los interesados podrán conocer 
su trabajo, ya que se podrán incluir los datos de su trayectoria académica y las referencias 
de sus publicaciones en el catálogo electrónico de la página del SMIP 
(http://www.smip.udg.mx). En ésta se incluye el perfil de cada miembro con información 
respecto a: 
 

a) Currículum Vitae  
b) Trayectoria académica 
c) Líneas de generación de conocimiento en las que se trabaja 
d) Premios y reconocimientos recibidos 

   e)  Publicaciones  
 

     La pertenencia al SMIP no tiene costo. Solicite ya su ingreso al SMIP a la siguiente 
dirección: tony.padilla@academicos.udg.mx 
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Invitan: 
 

Dra. María Antonia Padilla Vargas 
Coordinadora del SMIP 
Investigadora Titular del Centro de Estudios e Investigaciones en Comportamiento 
Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias 
Universidad de Guadalajara 
 
Dr. Antonio López Espinoza 
Director del Centro de Investigaciones en Comportamiento Alimentario y Nutrición (CICAN) 
Presidente de la Red Internacional de Investigación en Comportamiento Alimentario y Nutrición 
(RIICAN) 
 
Dr. Carlos Beas Zárate 
Rector  
Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias 
 
Dr. Marco Antonio Cortés Guardado 
Rector  
Centro Universitario de la Costa 
 
Mtro. Edgar Enrique Velázquez González 
Secretario General 
Sindicato de Trabajadores Académicos de la Universidad de Guadalajara (STAUDEG) 
 

Informes 
 

Dra. María Antonia Padilla Vargas 
Centro de Estudios e Investigaciones en Comportamiento  
Francisco de Quevedo 180, Col. Arcos Vallarta 
Guadalajara, Jalisco, México  
C.P. 41130 
email: tony.padilla@academicos.udg.mx 
Tel.  52 (33) 38180730, Ext. 33311  

 
Hotel sede 

 

Crown Paradise Club Puerto Vallarta 
http://hotelcrownparadiseclubpuertovallarta.com/es/ 
 
Av. de las Garzas #3 Zona Hotelera Norte. Puerto Vallarta, Jal.  
Tel.: (322) 22 668 00, Lada sin costo: 01 800 900 0 900 
reservaciones@crownparadise.com 
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TARIFA GRUPAL CROWN PARADISE CLUB 
 

 
     

Tarifas netas por persona por noche, en plan Todo incluido en pesos moneda nacional especial para su 
grupo, incluyendo 16% de IVA Y 3% de APT hospedaje y propinas. Mínimo 10 habitaciones.  
 
Menores de 0-05 años Gratis  
Nuestro plan “Todo incluido” es totalmente Familiar y ofrece:  
- 253 habitaciones estándar totalmente remodeladas con vista al jardín o a la alberca, con dos camas dobles, 
aire acondicionado, T.V. color pantalla plana con cable con control remoto, minibar resurtido diariamente 
con agua, cerveza y refrescos, cafetera, caja de seguridad, amplio baño con regadera, balcón y terraza 
privada.  
 
- Restaurant La Palapa (Food Court) cuenta con aire acondicionado, abierto para Desayuno, Comida y Cena, 
ofreciendo un Buffet con una amplia variedad de alimentos. Restaurant de Especialidades Italiano La Piazza, 
Restaurant Gourmet Francés "Sans Souçis" admisión a partir de los 8 años. Los dos primeros seatings de las 
18:30 y 19:00 hrs para toda la familia. Restaurant Oriental Fujiyama. En estos últimos tres restaurantes se 
requiere previamente reservación (Semi-formal, No shorts).  

- BAR TIKI (en la playa) BAR CLUB CARIBE ofrece un ambiente de relajación en un área sólo para adultos con 
jacuzzi y servicio de bar, además de un POOL BAR (Bar en la alberca), ofrecen bebidas importadas y 
nacionales. COLLAGE Sports Bar, excelente variedad de bebidas y coctelería nacional e internacional, video-
juegos en una atmósfera de diversión.  

- 2 Snacks TUTUCH snack tradicional y MIDWAY deli, sándwiches calientes, burritos y ensaladas abierto 
hasta la media noche.  

- Alberca principal infinito con actividades durante el día con el equipo de animación.  

- Room Service (Servicio a cuartos) 24 horas al día, aplica cargo de $ 70.00 pesos por servicio  

- Gimnasio completamente equipado  

- Actividades recreativas y deportivas, mesa de billar, ping pong, juegos de mesa, y deportes acuáticos no 
motorizados* y canchas de tenis de arcilla.  

- Discoteque Club Nitro (shows y actividades diariamente de 21:00-22:00 hrs., Disco 23:00 –02:00 hrs), 
incluyendo Cover y Barra Libre.  

- Centro de Convenciones con capacidad para 480 personas  

- Sala de Hospitalidad con regaderas y baños.  

- Baby Paradise (de 18 meses a 3 años).  

- Kids Paradise (de 4 años a 12 años)  

- Parque acuático con toboganes y resbaladillas  

- 1 tirolesa en el área de la alberca principal para adultos y menores (se requiere reservar con 24 horas de 
anticipación)  

- Gazebo “Aramara” ubicado en la playa para sus eventos y ceremonias $, previa reservación, sujetos a 
condiciones climáticas y de seguridad  

- Internet sin costo.  
 
 



NO INCLUYE:  
- Llamadas telefónicas.  

- Servicio de Niñeras.  

- Uso de Spa.  
- Deportes acuáticos motorizados.  

- Lavandería y tintorería.  

- Servicio de Pago por evento  

 
- El Brazalete se entrega a las 12:00 Hrs, en caso de llegar antes de esta hora se cobrará el plan 
complementario.  
- El día de salida se retira el brazalete a las 12:00 Hrs teniendo derecho solo al desayuno, después de esta 
hora puede pagar el plan complementario.  
 
PLAN COMPLEMENTARIO  
Desayuno $ 180.00 pesos por adulto / Menor 6 -12 $ 68.00 pesos (Entrada antes de las 11 am)  
Comida $ 250.00 pesos por adulto / Menores 6 -12 $ 125.00 pesos (Salida después de las 12 hrs) 

 
Los pagos deberán efectuarse mediante depósito a nuestra cuenta bancaria o cheque certificado a favor de:  
LATINOAMERICANA DE HOTELES S.A. DE C.V.  
Banco: BANORTE  
Cuenta: 0175977291, Suc. 653  
Clabe Transferencia Electrónica 072375001759772914  
Favor de remitir copia de la ficha de depósito a la atención de Berenice Zumaya ggaytan@arrivahotels.com y 
01 333 9424035 con los datos del grupo y confirmar de recibido. 
 
 


